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NOTIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA SESIÓN DE LA  

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local y 112 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, queda Vd. convocado a la sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento que tendrá lugar en el 

salón de sesiones, el día 22 de noviembre de 2024 a las 09:00 horas, para tratar los 

asuntos incluidos en el Orden del día siguiente mediante Decreto de Alcaldía nº 

3026/2024. 

 

ORDEN DEL DÍA 

  

PRIMERO. Lectura y aprobación si procede, de actas precedentes.  

 

1.1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 08 de noviembre de 2024. (Expediente nº 2024/4747). 

 

SEGUNDO. Aprobación de la Adenda para la renovación del convenio de 

cooperación para el suministro de información tributaria para fines no tributarios 

entre la Agencia Tributaria Canaria y el Ayuntamiento de El Paso. (Expediente nº 

2019/3857). 

TERCERO. Aprobación del convenio de cooperación educativa entre la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia y el Ayuntamiento de El Paso para 

prácticas académicas externas curriculares en enseñanzas oficiales de Grado y 

Máster Universitario. (Expediente nº 2024/4747).  

 

CUARTO. Adhesión al Convenio de Cooperación entre la Administración 

pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Consejería de 

Presidencia, Administraciones públicas, Justicia y Seguridad, la Federación Canaria 

de Municipios (FECAM) y los Ayuntamientos que se adhieran, en el ámbito de la 

seguridad pública. (Expediente nº 2024/2440). 

 

QUINTO. Asuntos de urgencia. 

 

SEXTO. Ruegos y preguntas. 

 

 La documentación referente a los asuntos incluidos en el orden del día 

puede consultarse en la Secretaría de la Corporación y en la Sede Electrónica de 

este Ayuntamiento. 
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Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a esta Alcaldía, a 

través de su Secretaría a través del correo electrónico mcamacho@elpaso.es 

indicando los motivos que lo justifiquen. 
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